PAGE  
1
Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

22 de mayo de 2012 – 7ª Sesión Ordinaria


7ª Sesión Ordinaria del 133º Período Legislativo

22 de mayo de 2012

Ausentes, con aviso: Senadores Arlettaz y Gerdau.
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 13, dice el:

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (González): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la séptima Sesión Ordinaria del 133º Período Legislativo.


Invito a la Senadora por el Departamento Federación a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace la señora Senadora Guerra. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTE (González): Invito al Senador por el Departamento Diamante a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Kramer. (Aplausos)
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ACTA
SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SRA. PRESIDENTE (González): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, es para informar a este Honorable Cuerpo que los Señores Senadores Arlettaz, y Gerdau, por cuestiones personales, no han podido estar presentes en la sesión del día de la fecha.

SRA. PRESIDENTE (González): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.
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ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Dictámenes de comisión

-A solicitud del Señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se autoriza al mismo a aceptar la donación de un inmueble ubicado en el ejido de Feliciano, afectado por la construcción de la obra “Acceso a Feliciano”, expediente Nº 16.536.

4.3 – Comunicaciones particulares

4.4 - Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del Señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo reglamente la Ley Nº 9825 de Prevención, Control y Tratamiento de la Obesidad, expediente Nº 10.363.

-A solicitud del señor Senador Ballestena, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés provincial la “Feria Franca de San Gustavo”,  expediente Nº 10.366.

-A solicitud del señor Senador Bonato, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el concurso “Nanotecnólogo por  un día 2012”, expediente Nº 10.367.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración del 25º aniversario de la creación del Jardín Maternal “Piedritas”,  expediente Nº 10.368.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (González): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de nuevos asuntos.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente: solicito el ingreso del Proyecto de Ley enviado por el Poder Ejecutivo, con número de Mesa de Entradas 5496, que ratifica todos los términos del Decreto Nº 486/12 M.E.H.F. y que el mismo quede reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente: solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de las comisiones de Producción y de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se modifica el Capítulo diez de la Ley Nº 8318 y su modificatoria la Ley 9816, expediente Nº 9919.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente: solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que  se crea un Juzgado de Primera Instancia del Trabajo, con competencia en el Departamento Gualeguay, expediente Nº 10.324.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente: solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de las Comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que  se crea el Colegio de Musicoterapeutas en la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 18.349.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente: solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en La Criolla, Departamento Concordia, expediente Nº 10.321.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente: solicito el ingreso y la reserva en Secretaría de un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración del 25º aniversario de la creación de la Escuela Agrotécnica Nº 52 “Manuel Bernard”, con número 5541 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente: solicito el ingreso y la reserva en Secretaría de un proyecto de declaración por el que  se declara de interés provincial el Programa de Formación de Agentes Preventores de Conductas Adictivas, llevado a cabo por el Estado Provincial, con número 5539 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente: solicito el ingreso y la reserva en Secretaría de un proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo las “Jornadas de Difusión de la Ley Nº 26.485, de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia de Género y la Ley de Trata de Personas”, con número 5531 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente: solicito el ingreso y la reserva en Secretaría de un proyecto de declaración por el que  se declara de interés general la distinción del Honorable Concejo Deliberante del Municipio de General Campos a los doctores Israel Sivack y Daniel Pacharoni como ciudadanos ilustres de esa ciudad, con número 5538 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SRA. PRESIDENTE (González): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Señora Presidente, hoy 22 de Mayo se cumplen 9 años de la inauguración de la obra que une Victoria con Rosario.


Esta obra le ha otorgado a nuestra ciudad condiciones  excepcionales de crecimiento y desarrollo, una obra que debemos destacarla sobremanera, porque desde 1850 cuando el General Urquiza se encontraba en nuestros pagos, en nuestra zona, siempre decía que había que vincular el puerto de Victoria con el puerto de Rosario. Tal es así que en esa fecha él manda realizar un estudio y posterior proyecto para lograr esta vinculación.

Cuando se decide esta vinculación, que muchas veces se decía que debía ser fluvial y no una vinculación física terrestre parecía que estábamos hablando y soñando cosas imposibles.

Hoy podemos decir que ya tiene 9 años este nuevo portal de ingreso a Entre Ríos y a la Mesopotamia. Esto nos marca que los medios de comunicación viales o terrestres sirven para mucho.

Haciendo algo más de historia, cuando fui Intendente, en el período 1991-1995, pudimos instalar la idea de esta conexión en los hermanos santafesinos. Ellos, en principio, no nos daban mucho crédito para semejante obra pero, con el esfuerzo de las dos provincias, se logró el llamado a licitación. 

Recuerdo y tengo patente la lucha respecto de si se hacía o no se hacía ya que, en ese entonces, competíamos con el proyecto Buenos Aires-Colonia y todos sabemos del peso de las aspiraciones porteñas y más hacia esa región del Uruguay. No fue nada fácil esta tarea. Pero por decisión de un gobierno peronista, y lo debemos decir muchas veces y con todas las letras, nuestro sueño se cumplió. 

Hoy, que se cumple el noveno aniversario de esa habilitación, de esa inauguración, queremos rendirle homenaje y ojalá, prontamente, a través del esfuerzo de cada uno de los entrerrianos y de los victorienses, de su lucha, se haga realidad la segunda vía que ya está siendo demandada su construcción a instancias de lo que dice la Ley de Contrataciones. 

Sabemos que muchos comerciantes se han visto beneficiados y muchos jóvenes, también, con la generación de puestos de trabajo. Cuando por ahí decíamos que es una bisagra para la vida de nuestra ciudad y del Departamento Victoria, esto es así y los números lo demuestran: la expectativas al momento de la construcción era que iban a pasar 2.440 vehículos, hoy hay un flujo que está superando, en muchas ocasiones, los 8.000 vehículos diarios. 

Por todos esto, por la mejora en la situación socio-económica, institucional y de desarrollo que ha generado esta conexión de Victoria con Rosario, vaya este homenaje y les agradezco a mis compañeros el haber permitido estas palabras.  
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se autoriza al mismo a aceptar la donación de un inmueble afectado por la construcción del acceso a Feliciano desde la Ruta provincial Nº 1, expediente Nº 16.536.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que instrumente los medios necesarios para reglamentar la Ley Nº 9825 de “Prevención, Control y Tratamiento de la Obesidad”, expediente Nº 10.363.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea girado a la Comisión de Legislación General y sea tratado con o sin despacho de comisión en la próxima sesión. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador por el Departamento Concordia. 

-Resulta afirmativa. 

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, este proyecto pasa al Orden del Día de la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto por el que se declara de interés provincial la “Feria Franca de San Gustavo”, a realizarse en la localidad homónima, expediente Nº 10.366.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidente, este proyecto de Feria tiene como objetivos sociales permitir a los productores de nuestra localidad acceder a espacios de venta y a través de esta herramienta lograr el desarrollo económico de los mismos en el marco de la economía social, generando e impulsando espacios de intercambio comercial tendientes a afianzar procesos de desarrollo productivo locales en forma sustentable.


Los productos a ofrecer en dicha feria artesanal son: conservas, verduras frescas, panificación casera, productos regionales en cuero, hilados y tejidos. La muestra representa el trabajo de las familias rurales de nuestra región.


El lugar establecido para dicho fin es la Plaza de San Gustavo, ubicada en el centro de la localidad.


Por lo expuesto, señora Presidenta y habida cuenta de que este evento se va a realizar los días 16 y 17 de junio, pido el acompañamiento de mis pares para la aprobación de este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones correspondientes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el concurso denominado “Nanotecnólogo por un día 2012”, expediente Nº 10.367.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SR. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señora Presidente, simplemente para adherir a esta declaración de interés legislativo del concurso de “Nanotecnólogos por un día 2012” organizado por la Fundación Argentina de Nanotecnología.


 Cabe destacar que en la última década las investigaciones en nanotecnología han avanzado significativamente, con la expectativa de que estos desarrollos brinden nuevas soluciones a las demandas sociales, las inversiones han crecido de manera exponencial y la aplicación de estos desarrollos es buscada por la mayoría de las industrias innovadoras para mejorar sus productos y sus desempeños.


Como la escuela es uno de los lugares donde se produce la construcción de los saberes, la socialización del conocimiento y donde se gestan las ideas significativas y de gran valor innovativo, es por ello que creemos que éste es el mejor ámbito para, de manera temprana, difundir y divulgar la nanotecnología.


En ese sentido, en el marco del concurso, la Fundación Argentina de Nanotecnología, ha dispuesto capacitar a docentes que serán los manipuladores de saberes, por lo cual este concurso “Nanotecnólogos por un día” busca una sensibilización temprana difundiendo, promocionando y divulgando la nanotecnología en las escuelas de nivel secundario y dirigido a alumnos que estén cursando alguno de los dos últimos años de la enseñanza media.


El presente concurso es una iniciativa que busca instaurar las temáticas nano en el ambiente de debate y construcción de conocimiento como lo es la escuela secundaria, pública y privadas, de la República Argentina, posibilitando que los participantes puedan realizar una experiencia científica en algún laboratorio prestigioso de nuestro país.


Como este año se van a realizar en Entre Ríos, es que pedimos declarar de interés legislativo a estas jornadas, por lo que solicito el apoyo de los señores Senadores.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones correspondientes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración del 25º aniversario de la creación del Jardín Maternal “Piedritas” ubicado en la localidad de Hernández, expediente Nº 10.368.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, el Jardín Maternal “Piedritas” fue creado el 28 de mayo de 1987 y funciona en un edificio municipal ubicado en la esquina de Tomás de Rocamora y Córdoba de dicha localidad.


Depende del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia y en la actualidad, asisten cuarenta niños, que van desde los cuarenta y cinco días hasta los cuatro años de edad.


Dicho jardín surgió con el propósito de brindar atención y formación integral mediante la recepción y cuidado de niños provenientes de familias de escasos recursos, cumpliendo una importante función socio-educativa y asistencial.


Es por todo lo expuesto que solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación de este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se más hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley enviado por el Poder Ejecutivo por el que se ratifican todos los términos del Decreto Nº 486/12 M.H.E.F., expediente Nº 10.369.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular el proyecto por constar de un solo artículo; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un dictamen de las Comisiones de Producción y de Legislación General en el proyecto de ley por el que se modifica el Capítulo Diez de la Ley Nº 8318 y su modificatoria la Ley 9816, expediente Nº 9919.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El art. 4º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley por el que se crea el Juzgado de Primera Instancia del Trabajo, con competencia territorial en el Departamento Gualeguay, expediente Nº 10.324.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Matorras): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Matorras; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Matorras): Señora Presidenta, distinguidos pares: con la debida anuencia de los Presidentes de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda vengo a poner a consideración este proyecto, a través del cual se crea el Juzgado de Primera Instancia del Trabajo que tendrá jurisdicción y competencia territorial en el Departamento Gualeguay.


En este sentido, señora Presidenta, quiero decirle precisamente que este proyecto constituye la línea argumental sustentatoria de la sanción de la norma y pretensión teleológica de la misma, la contribución a la optimización de la actividad jurisdiccional desarrollada dentro de la competencia territorial civil, comercial y laboral asignada a los Juzgados de Primera Instancia con radicación en el Departamento Gualeguay.


Pondérese, señora Presidenta, que atendiendo a tales motivaciones, se pergeñó oportunamente la iniciativa tendiente a la creación de un juzgado multifuero, lo que fue concretizado ya hace un tiempo atrás, contando en la actualidad con dos juzgados multifueros en nuestra ciudad, más el recientemente creado Juzgado de Familia con arreglo a lo que norma la Ley 9965, todo ello en el Departamento Gualeguay, juzgados que aún se tornan insuficientes para el servicio de justicia, dado el elevado número de causas en trámite atento a estadísticas existentes.


Tales premisas evidenciadas, han respondido a la necesidad de posibilitar un servicio aún más dinámico y eficiente que impida el colapso por acumulación de expedientes en trámites con el consecuente beneficio, no sólo para los encargados de la administración de justicia, sino también para los auxiliares y justiciables.


Por otra parte, señora Presidenta, sabida es la iniciativa de circunscripción de la jurisdicción de la competencia asignable en razón de la materia, correspondiendo ello así a un criterio globalizador dentro del contexto provincial en lo que a tal aspecto o faceta judicial concierne, logro anhelado por el departamento que represento.


Historiando, señora Presidenta, como en el devenir del tiempo, se vino tornando necesario la creación de juzgados en el fuero civil, comercial y laboral para la ciudad de Gualeguay, todo ello por el alto cúmulo de causas en trámite, y, como ya lo dijera,  adiciono que la creación de un nuevo Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial en la ciudad de Gualeguay, ya había sido requerida por el Excelentísimo Superior Tribunal de Justicia de la Provincia al señor Gobernador. Ello ocurrió en el año 2004 y fue reiterado ese pedido  en el año 2006 habiéndose allí puntualizado entre otros considerandos, que “la alta litigiosidad existente” en el Departamento Gualeguay motiva ello la puesta en funcionamiento del segundo juzgado multifuero omnicomprensivo y su competencia de la materia civil, comercial y laboral.


Aún así, señora Presidenta, la mentada escisión del primigenio polifuero, no neutralizó la necesidad de ahondar en la división competencial en razón de la materia exigida por la problemática social que se evidencia en las sustentaciones procesales y que siendo congruente con tales requerimientos, lo aquí impulsado no sólo responde integralmente a aquellos postulados sino también a una igualación de la estructura para con el resto de los departamentos judiciales en los que, por análogas razones, se ha dispuesto la instalación de juzgados laborales con independencia funcional respecto de aquellos en los que se elucidan cuestiones de naturaleza civil y comercial.


Por otra parte, la diversidad de razones cualitativas y cuantitativas que aparejan las causas sometidas a los juzgados de la ciudad de Gualeguay y que han sido analizadas el momento de la sanción de las leyes de creación de los puntualizados precedentemente, no puede escapar al conocimiento de quienes vivimos allí ni puntualmente al de los poderes públicos.


Por estas razones, señora Presidenta y distinguidos pares, en atención a los fundamentos expuestos y por contar el presente proyecto de Creación del Juzgado del Trabajo de la Ciudad de Gualeguay, con el beneplácito de los señores Magistrados, profesionales del Derecho, del Colegio de Abogados de la Ciudad de Gualeguay y representantes del Gremio que nuclea a los trabajadores judiciales de la ciudad de Gualeguay, es que solicito la aprobación del presente Proyecto de Ley conforme a despacho y en los términos aquí expuestos.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El art. 6º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea el Colegio de Musicoterapeutas de la Provincia y se regula el ejercicio de la profesión, expediente Nº 18.349.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señora Presidente, simplemente esto es un requerimiento de los musicoterapeutas para un proyecto que lleva más de cinco años, para crear su colegio, y si bien en el 2011 fue aprobado por la Cámara de Diputados, faltaba este paso en esta Cámara.


Con esta sanción podrán concretar este viejo anhelo, por lo que pido mis pares que me acompañen en este proyecto, que no es de mi autoría, pero que es necesario para que puedan contar con su colegiación.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 59º. El art. 60º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en la Municipalidad de La Criolla, expediente Nº 10.321.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee.

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, para agradecer en primer lugar a mis pares por haber dado el dictamen de comisión a este proyecto que es una necesidad para un municipio del Departamento Concordia, que es el Municipio de La Criolla.


Este predio de 63 hectáreas, que está lindante con la Municipalidad, es un predio sobre el cual hay varios proyectos para desarrollar, entre los cuales podemos mencionar un gran plan de viviendas y la ampliación de la zona urbana. El Municipio no cuenta con terrenos fiscales y en este predio se puede llevar a cabo este emprendimiento, para lo cual se hace necesario esta declaración de utilidad pública.


Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración del 25º aniversario de la creación de la Escuela Agrotécnica Nº 52 “Manuel Bernard”, expediente Nº 10.370.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Como usted ha manifestado oportunamente en la Comisión de Labor Parlamentaria el interés de que este proyecto se trate en la presente sesión, solicito su tratamiento sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración, por el que se declara de interés provincial el Programa de Formación de Agentes Preventores de Conductas Adictivas, bajo el lema “Prevención hacia la Comunidad”, expediente Nº 10.371.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidenta, una de las preocupaciones que tiene incidencia a nivel social, más insistentes hoy en día, es el creciente y alarmante consumo problemático de sustancias en los adolescentes, resaltando el abuso de bebidas alcohólicas, que se ha naturalizado y cada vez comienza a más temprana edad, según serios estudios realizados. 


En nuestra cultura en las últimas décadas, la problemática de las Adicciones se ha hecho notoria, en tanto el número de sujetos que abusan o son dependientes de drogas legales e ilegales se ha incrementado en forma inquietante.


Creemos firmemente que el problema de adicciones es un tema relacionado con la salud. El presente proyecto de trabajo, parte de la premisa que el inicio del consumo de sustancias está atravesado por múltiples factores: personales, familiares, sociales, culturales, económicos, históricos y políticos entre otros; la personalidad adictiva, es una construcción subjetiva que se da en el sujeto, en la relación a su historia de vida.


Por tal motivo, se considera fundamental generar una actitud preventiva comprometida, dado que la prevención no es una postura, no prevenimos sólo a partir del hecho de que queremos evitar algo a alguien, sino que además nos comprometemos con ese alguien, antes de prevenirlo de algo.


En consonancia con la Organización de las Naciones Unidas y de la UNESCO este proyecto adhiere a la postura de priorizar la Prevención Primaria-Universal e Inespecífica. 


Entendiéndose por Prevención Primaria Universal a la promoción y protección de la salud integral de las personas, teniendo como destinatarios a los que no se han iniciado en el consumo, siendo uno de los objetivos el de fortalecer los factores protectores.

En relación a la Prevención Inespecífica es una estrategia que busca fortalecer la capacidad de los sujetos y de la comunidad, apuntando a las condiciones de vida en general y a las posibilidades de integración y participación, por lo tanto, la promoción de la salud. 

La División Prevención de Conductas Adictivas propone la capacitación de jóvenes referentes  de la Secretaría de la Juventud en las diferentes localidades de la Provincia de Entre Ríos, en pos de potenciar a los mismos, otorgándoles herramientas para poder pensar estrategias de intervención en la comunidad, en interrelación con otras instituciones del Estado, referentes de la localidad: Municipio, Salud, Salud Mental, COPNAF, Poder Judicial, Educación, etcétera, en relación a la prevención de Conductas Adictivas, respetándose así la idiosincrasia propia de cada lugar, como así también de los jóvenes que allí residen. 


La modalidad del proyecto se desarrollará en dos etapas.


La primera instancia está destinada a jóvenes referentes de la Secretaría de la Juventud y estará a cargo de la disertante, Licenciada en Psicología, Sandra Balla, dependiente de la División de Prevención de Conductas Adictivas, de la Policía de Entre Ríos. Ésta se llevará a cabo en algunas localidades de la Provincia, en jornadas de trabajo de dos días.

Como segunda etapa se realizará el cierre de la jornada intensiva en Paraná para todos los referentes que participan.

Este programa precisamente se está llevando a cabo en el día de hoy y también en el de mañana, en la ciudad de La Paz, por lo que invito a todos los Senadores, mis pares a que adhieran a este proyecto, habida cuenta que este programa se va a llevar a cabo en cada una de las ciudades de nuestra querida Provincia. Nuevamente, les propongo que acompañen este Proyecto de Prevención de Adicciones.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo las “Jornadas de Difusión de la Ley Nº 26.485 de protección integral par prevenir, sancionar y erradicar la Violencia de Género y la Ley de Trata de Personas”, a desarrollarse en Junio del corriente año, expediente Nº 10.372.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Brambilla): Señora Presidente, el Programa “Corredor Cultural y Turístico del Bicentenario – III Año”, se viene desarrollando en nuestra provincia desde el año 2010, el mismo propone trabajar mancomunadamente con áreas públicas y privadas, teniendo como objetivo fundamental fomentar y promover la puesta en valor del producto arte en todas sus manifestaciones. Generando la promoción y puesta en valor del producto cultural en nuevos mercados o polos estratégicos y posibilitando el encuentro con el pueblo, principal destinatario de todas las acciones y esfuerzos puestos en marcha para nivelar viejas asimetrías, intentando reducir la brecha entre la comunidad y el arte, generando así nuevos espacios culturales, promoviendo las industrias culturales, conscientes de su incidencia en la economía y como generadora de fuente laboral.


El Bicentenario también es el marco adecuado para promover el reencuentro de actores culturales como artistas plásticos, escritores y actores y de producciones realizadas en otras provincias de nuestra Nación o países del Mercosur. Por ello en este tercer año se propone consolidar el corredor hacia otros territorios como la Región Centro, Uruguay y Brasil, promoviendo un aporte a las políticas públicas dedicadas al desarrollo cultural y turístico de la Provincia. 


Entre los ejes que conforman el Programa se encuentran: 1) Relación comunidad-obra de arte; 2) Relación entre Cultura y Turismo (industrias sin chimeneas); 3) Relación Arte-Discapacidad; 4) Relación Cultura-Salud; 5) Organización de paneles cuyas temáticas aborden las problemáticas sociales; 6) Relación de Gestión; 7) Relación Productores de Arte y nuevos mercados; 8) Relación Áreas Privadas-Responsabilidad Social Empresaria. 


El programa de actividades previsto para la edición 2012 incluye la realización de las Jornadas de Difusión de la Ley Nº 26.485, ya sancionada, de Protección Integral para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia de Género y la Ley de Trata de Personas.


En el mes de junio del corriente año se realizará un panel integrado por legisladores nacionales y provinciales u el aporte del Instituto Superior Juan Domingo Perón, dentro del marco de abordajes a las problemáticas de género, con un trabajo basado en la responsabilidad de generar concientización ciudadana, se tratará de articular con los niveles educativos de los años superiores, dando intervención al Consejo General de Educación. 


Por todo lo expuesto y reconociendo que la dinámica cultural constituye un factor identitario, de fuertes procesos de fortalecimiento democrático y de valores que construyen la convivencia armónica entre las sociedades, solicito a mis pares acompañen con su voto para la aprobación del presente proyecto de declaración. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés general la distinción que realizará el Honorable Concejo Deliberante de General Campos, a los doctores Israel Sivack y Daniel Pacharoni, expediente Nº 10.373.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Vilhem): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Vilhem; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Vilhem): Señora Presidente, el año que viene la ciudad de General Campos festeja su centenario. Por ese motivo es que el Honorable Concejo Deliberante de dicha localidad, en sesión especial, va a distinguir a los doctores Sivack y Pacharoni como ciudadanos ilustres de esa localidad. Es un reconocimiento por su eximia trayectoria y su invaluable aporte a esta comunidad, por eso voy a mencionar algunos de los cargos que ocuparon desde que se afincaron en esta progresista ciudad.


En el año 1965 se afincó en General Campos el doctor Sivack. Trabajó en el Policlínico local hasta el año 1971 ad honorem, ya que no había cargos. En 1971 fue nombrado médico asistente. También fue director de este Policlínico.


Fue uno de los fundadores de la Asociación Médica de Concordia, de la cual hoy es integrante. Integró varias instituciones de la localidad, como la Cooperadora de las escuelas primaria y secundaria, también formó parte de la Cooperativa de Agua Potable, del Club de Leones, fue Presidente de la Asociación Israelita e integrante de la comisión para la creación del Colegio.


En el año 2010 fue condecorado como “Mayor Entrerriano” por el Senado de esta Provincia.


El doctor Pacharoni, por su parte, se afincó en General Campos en 1964. En el año 1966 ingresa como Director del Policlínico de General Campos, puesto en el que estuvo durante más de 30 años.


En el año 1995 se jubila con el cargo Comisario Principal, porque fue médico de policía de esa localidad.


Trabajó como médico escolar de campaña ad honorem. Fue jefe de la junta médica integrada por los Departamentos Federal, Federación y Concordia desde el año 1985 hasta el año 1996.


En el año 1968 fue uno de los fundadores de la Asociación Médica de Concordia. Fue uno de los fundadores del Colegio Médico de San Salvador.


Fue el creador del escudo de General Campos, a pedido del padre Manuel Suárez. Diseñó la casa parroquial en el año 1975.


También integró instituciones como la Comisión de Amigos de la Policía y la Cooperativa de Agua Potable, la cual presidió hasta este año. También integró instituciones como la Comisión de Amigos de la Policía y la Cooperativa de Agua Potable, la cual presidió hasta este año.


Por todo lo expuesto, más allá de que sean médicos, considero que son personalidades notables para una comunidad chica como es ésta, por lo que quiero estar presente en estos festejos, acompañando al Honorable Concejo Deliberante de General Campos, por lo que pido a mis pares me acompañen en la aprobación del presente proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones correspondientes.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES 

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): 
Señora Presidente, para levantar las sesiones convocadas para mañana miércoles y para el jueves. Asimismo, para convocar a sesión los próximos días 5, 6 y 7 de junio.


Les deseo a todos un buen fin de semana largo y un feliz día patrio.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 5.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos
